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INICIATIVA QUE REFORMA EL PRIMER PÁRRAFO, LOS NUMERALES I, II Y III DEL 
ARTÍCULO 73, EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113; SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL 
NUMERAL I DEL ARTÍCULO 73 Y AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 113, 
RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ALMA MARINA VITELA 
RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Alma Marina Vitela Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena, en ejercicio de la facultad consagrada en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del artículo 77 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable 
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el primer párrafo, el 
numeral I, II y III del artículo 73 y el primer párrafo del artículo 113; se adiciona un párrafo 
al numeral I del artículo 73 y al segundo párrafo del artículo 113, recorriéndose el 
subsecuente, todos de la Ley General de Salud, en materia de atención a la salud 
mental, al tenor de la siguiente. 

Exposición de Motivos 

Los problemas de salud están cada vez más presentes entre la población. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS), indica que las afectaciones a la salud mental “comprenden 
trastornos mentales y discapacidades psicosociales, así como otros estados mentales 
asociados a un alto grado de angustia, discapacidad funcional o riesgo de conductas 
autolesivas”1 muchos de ellos pueden ser señales de alerta de un posible riesgo de suicidio o 
causas de estos. 

En México, los datos más recientes del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
indican que en 2023 se registraron 8,837 suicidios, lo que representa el 1.1% del total de 
muertes en el país. La tasa nacional fue de 6.8 suicidios por cada 100,000 habitantes, siendo 
más alta en hombres (11.4) que en mujeres (2.5).2 

Aunque, no todos los suicidios se atribuyen exclusivamente a trastornos mentales, la salud 
mental es un factor determinante., De acuerdo con datos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), al menos 50 por ciento de los intentos en la población de 
entre 10 y 34 año, se debieron a: 

Trastornos psicóticos 

Ataques de pánico 

Depresión 

Ansiedad 

Ruptura de Pareja 

Enfermedades crónicas terminales 

Pérdida de empleo o estatus económico3 
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Entre los trastornos de salud mental más comunes, se encuentran la depresión y la 
ansiedad que afectan al 5% de la población mundial. Según la OMS, un trastorno mental se 
caracteriza por una alteración clínicamente significativa de la cognición, la regulación de las 
emociones o el comportamiento de un individuo. Los problemas de salud mental más 
comunes en la infancia y adolescencia son: depresión, ansiedad, Trastorno por Déficit de 
Atención e Hiperactividad (TDAH) y el consumo de sustancias psicoactivas. 

A diferencia de la población adulta, los problemas de salud mental se consideran aún más 
perjudiciales, ya que padecer estos problemas pueden restringir el potencial y desarrollo de 
capacidades de niñas, niños y adolescentes. 

En nuestro país, desde el año 2000, se ha registrado un incremento de problemas de salud 
mental en niñas, niños y adolescentes. De acuerdo con datos del Censo 2020 publicado por 
el INEGI, en 2020 había 504 mil niñas, niños y adolescentes con algún trastorno mental, lo 
que representaba 1.3 por ciento de la población nacional de entre 0 y 17 años.4 

Por otra parte, en el reporte sobre las Estadísticas a propósito del día mundial para la 
prevención del suicidio , del INEGI, se reportó que las muertes por lesiones autoinfligidas en 
niñas, niños y adolescentes de 10 a 17 años es de 10 por ciento frente a un 46 por ciento en el 
grupo de 30 a 59 años.5 

Por su parte, en 2022 la asociación Mundial de la Salud alertó que uno de cada siete jóvenes 
entre 10 y 19 años padece algún tipo de trastorno mental6 siendo la depresión y la ansiedad 
los trastornos más frecuentes. 

Ante esta difícil situación para niñas, niños y adolescentes, es necesario que las instituciones 
de salud y educación coordinen acciones y realicen intervenciones de atención a la salud 
mental en las escuelas, para prevenir, atender, orientar y enseñar alternativas a las 
conductas de riesgo mental y riesgo suicida, desarrollar resiliencia ante las situaciones 
difíciles y promover los entornos y las relaciones sociales y escolares saludables. 

La escuela, como una comunidad, ejerce un papel fundamental en las y los jóvenes y es 
también un espacio en donde se puede impulsar y propiciar las condiciones para que la 
población estudiantil se desarrolle de manera sana. 

El objetivo de la presente iniciativa es que la Ley General de Salud en coordinación con la 
Secretaría de Educación, impulse la presencia de psicólogos en los centros educativos y una 
forma de hacerlo es mediante las personas practicantes y prestadoras de servicio social, en 
la rama de psicología quienes pueden apoyar el trabajo de detección, prevención y atención 
a los problemas de salud mental en los estudiantes de educación básica. 

Con esta iniciativa y su aprobación, se cumplirá con el punto 27 de los 100 pasos para la 
Transformación , emitidos por la presidenta Claudia Sheinbaum, que enfatiza la 
importancia de la salud mental para alumnos de educación básica.7 

En este sentido, la presente iniciativa propone, reformar el primer párrafo, el numeral I, II y III 
del artículo 73, el primer párrafo del artículo 113, la adición del segundo párrafo del artículo 
73 y un segundo párrafo al artículo 113, recorriéndose el subsecuente, todos de la Ley 
General de Salud. 
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La reforma al primer párrafo del artículo 73, tiene como objetivo, establecer que los 
programas y servicios en materia de salud mental y adicciones deben ser transversales, lo 
que significa que debe abordarse de forma integrada y coordinada en todos los ámbitos de 
la sociedad, y no solo como un problema que debe tratar el sistema de salud. Se trata de 
reconocer que el bienestar emocional y psicológico de las personas está influenciado por 
diversos factores y que no se limita a un diagnóstico o tratamiento médico. 

La reforma al numeral I, II y III, al artículo 43 de la ley en comento, tiene como finalidad 
agregar las acciones de prevención, detección y el cuidado de la salud mental, con el 
objetivo de promover activamente la salud mental y prevenir problemas antes de que 
surjan, además de tratar los trastornos, que pueden derivar en hechos tan lamentables 
como el suicidio. 

La reforma al primer párrafo del artículo 113, tiene como finalidad incorporar la salud mental 
como parte de los programas de educación para la salud ya que, debido a la importancia del 
bienestar mental, se propone sumarla a la par de aquellos orientados a la alimentación 
nutritiva y la activación física. Incluir la Salud mental es garantizar el acceso equitativo a los 
servicios de bienestar psicológico para todos y así poder reconocer señales de alerta en los 
estudiantes, y proporcionar servicios de asesoramiento y apoyo. 

La adición al segundo párrafo del numeral I del artículo 73, tienen como objeto establecer la 
coordinación de la Secretaría de Salud con las autoridades competentes para contar con 
practicantes y prestadores de servicio social en el área de psicología en las escuelas de 
educación básica, con ello cumplir con una cobertura más amplia de la que se tendría sólo 
con personal de salud. 

La adición del segundo párrafo del artículo 113, recorriéndose la subsecuente, pretende 
especificar que, dentro de la coordinación con la Secretaría de Educación Pública, la 
Secretaría de Salud podrá reforzar la cobertura de practicantes y prestadores de servicio 
social en el área de psicología en las escuelas de educación básica, para cumplir con una 
atención más amplia de la que se tendría sólo con personal de salud. 

Cabe mencionar que el practicante o pasante de psicología al igual que los profesionales en 
psicología, atienden de manera profesional con técnicas de intervención para que puedan 
estar en contacto constante y directo con los alumnos que presenten alguna condición que 
sea necesaria tratar y dar puntual seguimiento, incluso actuar en casos de emergencias. 

Es importante mencionar que los objetivos de la detección temprana permiten identificar 
oportunamente factores, situaciones y conductas de riesgo en los individuos y la 
comunidad escolar relacionados con los trastornos mentales que pueden terminar en 
suicidios. Detectar señales de alerta en niños, niñas, jóvenes o adolescentes que puedan 
estar en riesgo de usar sustancias psicoactivas y consumo de alcohol, además de desarrollar 
protocolos y procesos de apoyo para brindar respuestas adecuadas a las necesidades de los 
estudiantes. 
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La participación de la persona profesional en psicología es fundamental ya que son los 
profesionistas capacitados para ayudar a las y los maestros a comprender los fundamentos 
psicológicos del aprendizaje y a intervenir para mejorar las relaciones sociales en las 
primeras etapas de vida, para detectar y prevenir efectos socioeducativos, las 
discapacidades e inadaptaciones funcionales, psíquicas y sociales.8 

Lo anterior, debido a que abordar los trastornos de salud mental en las niñas, niños, y 
adolescentes, es fundamental porque prioriza las soluciones no farmacológicas y respeta los 
derechos humanos de los niños, niñas, jóvenes y adolescentes establecidos en la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las niñas y niños y otros 
instrumentos en materia de Derechos Humanos. 

Reiteramos, que es primordial que las escuelas tengan a un especialista en cada uno de los 
planteles, que esté en cercanía y tenga pleno conocimiento sobre el entorno de niñas, niños 
y adolescentes con el propósito de brindar una atención inmediata. 

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro comparativo de las propuestas de 
modificación: 
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Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de esta soberanía la presente iniciativa 
con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el primer párrafo, el numeral I, II y III, del artículo 73; el 
primer párrafo del artículo 113; se adiciona un párrafo al numeral I del artículo 73 y al 
segundo párrafo del artículo 113, recorriéndose el subsecuente, todos de la Ley General 
de Salud, en materia de atención a la salud mental 
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Único. Se reforma el primer párrafo, el numeral I, II y III del artículo 73 y el primer párrafo del 
artículo 113, se adiciona un párrafo al numeral I del artículo 73 y al segundo párrafo del 
artículo 113, recorriéndose el subsecuente, todos de la Ley General de Salud, en materia de 
atención a la salud mental, para quedar como sigue: 

Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de salud mental y adicciones deberán 
privilegiar la atención comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, 
transversal, con perspectiva de género y participativa de las personas desde el primer nivel 
de atención y los hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades 
federativas, en coordinación con las autoridades competentes en cada materia, fomentarán 
y apoyarán: 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y recreativas con carácter 
permanente que contribuyan a la prevención, detección y atención de la salud mental y a 
la prevención de adicciones, preferentemente a grupos en situación de vulnerabilidad. 

Para las actividades educativas, la Secretaría, en coordinación con las autoridades 
competentes, podrá contar con personas practicantes y prestadoras de servicio social 
en el área de piscología en las escuelas de educación básica; 

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud mental, así como el 
conocimiento, detección, prevención y atención de los trastornos mentales y por consumo 
de sustancias psicoactivas, y de adicciones; 

III. La realización de programas para la prevención, detección y control del uso de 
sustancias psicoactivas y de adicciones; 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública 
y los gobiernos de las entidades federativas, y con la colaboración de las dependencias y 
entidades del sector salud, formulará, propondrá y desarrollará programas de educación 
para la salud, entre otros, aquellos orientados a la salud mental, la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad y a la activación física, procurando optimizar los recursos y alcanzar 
una cobertura total de la población. Así como, llevar a cabo la detección y seguimiento de 
peso, talla e índice de masa corporal, en los centros escolares de educación básica. 

Tratándose del programa de educación para la salud mental, la Secretaría, en 
coordinación con las autoridades competentes, establecerá mecanismos para contar 
obligatoriamente con personas practicantes y/o prestadoras de servicio social en el 
área de piscología en todas las escuelas de educación básica y tendrá como finalidad 
prevenir, detectar y atender los problemas de salud mental de los educandos. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.who.int/es/health-topics/mental-health#tab=tab_2  

2 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/EAP_Su icidio24.pdf  

3 https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/La-salud-mental-es-salud-pu blica-en-
Mexico-hubo-22-suicidios-por-dia-en-2022-20230908-0055.html  

4 https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/  

5 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/suicid 
ios2020_Nal.docx  

6 https://www.gob.mx/sipinna/articulos/estadisticas-aportan-informacion-para-tratar-la-
salud-mental-de-ninas-ninos-y-adolescentes  

7 https://claudiasheinbaumpardo.mx/wp-content/uploads/2024/03/CSP100.pdf  

8 
https://www.papelesdelpsicologo.es/resumen?pii=690#:~:text=El%20profesional%20de%20la
%20psicolog%C3%ADa%20participa%20en%20la%20atenci%C3%B3n%20educativa,inadapta
ciones%20funcionales%2C%20ps%C3%ADquicas%20y%20sociales.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de octubre de 2025. 

Diputada Alma Marina Vitela Rodríguez (rúbrica) 
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